TEORIA Y POLITICA MONETARIA I (02)

PRACTICA REFERENTE AL  DINERO BANCARIO Y LA BASE MONETARIA
A) EN EL CONTEXTO DEL PROTOTIPO DE EJERCICIO  DESARROLLADO  EN CLASE :

     1)
a) Si el porcentaje  de encaje legal es llevado al 100% ¿Desaparece la creación  de dinero bancario?

b) Si el  porcentaje de encaje legal es establecido en 0% ¿Qué cantidad de dinero bancario pudieran los bancos crear eventualmente?

c) Si Sutano, habiendo recibido un préstamo del banco  Nº 1 por Bs. 45.000.000, se toma para sí Bs. 40.000.000 y solo deposita en el banco Nº 2  Bs  5.000.000 ¿Cuál cantidad de  dinero bancario deja el sistema de producir como consecuencia de este hecho?

d) Si el banco Nº 1 es un monopolio en el sistema ¿No se concretará la creación ulterior  de dinero bancario a partir del depósito realizado por Fulano? 

e) Si el banco Nº 1, en vez de otorgar un préstamo,  invierte
 en títulos valores  la diferencia existente entre el depósito de Fulano y el encaje legal del 10% ¿Existirá creación posterior de dinero bancario?

f) Si Mejano acude al banco Nº 3 y solicita el retiro completo de su depósito por Bs 40.500.000 ¿Se concretará a partir de esta decisión la destrucción de la totalidad del  dinero bancario creado  en el sistema desde el depósito inicial de Bs 50.000.000 en el banco Nº 1?

2) Supóngase que la autoridad monetaria adopta la decisión de utilizar  el coeficiente de encaje legal como instrumento de una política monetaria restrictiva (Con la finalidad de abatir las presiones inflacionarias existentes en la estructura económica) ¿Debería en este caso reducir o elevar dicho encaje ?

         Utilice en su respuesta  cifras hipotéticas.
B) De seguidas son indicados varios grupos de transacciones a partir de los cuales usted debe determinar si los mismos crean o destruyen  base monetaria en la economía venezolana y, además, debe  señalar las magnitudes totales implicadas. 
1)  El Banco Provincial recibe un descuento del B.C.V. por Bs 5.500.000.000; el Banco Mercantil cancela al B.C.V un anticipo por Bs. 10.500.000.000; BANESCO cancela un préstamo overnight al Banco de Venezuela por Bs. 1.500.000.000 y  el Banco Industrial recibe del B.C.V. un redescuento por Bs. 4.500.000.000.
2) El SENIAT deposita en la Cuenta de la Tesorería Bs. 125.000.000.000; PDVSA retira de su cuenta corriente en el B.C.V.  Bs. 54.000.0000.000; El Banco Central coloca en el mercado títulos de emisión propia(REPO´S) por Bs. 460.000.000.000 y FOGADE retira de su cuenta corriente en el Banco Central Bs. 250.000.000.000.
3) PDVSA vende al B.C.V. $ 2.500.000.000; el Banco Central  entrega unilateralmente al  FONDEN   $5.000.000.000 en acato de disposiciones legales; FONDEN cambia en el B.C.V. $ 3.500.000.000 con el propósito de ejecutar programas sociales en el país y el BANDES deposita en su cuenta corriente en el Banco Central Bs. 1.000.000.000.
4) El  Ejecutivo Nacional retira de la Cuenta de la Tesorería Bs. 3.500.000.000; El Banco del Tesoro retira de su cuenta en el B.C.V. Bs. 5.600.000.000; El Banco Mercantil retira de su cuenta corriente en el Banco Central  Bs. 500.000.000 y un  exportador de pulpa de guanábana del Sur del Lago vende al B.C.V.  $ 5.000.000.

5) El B.C.V. coloca Letras del Tesoro, en nombre del Ejecutivo Nacional, por Bs. 1.500.000.000; El B.C.V. adquiere en el mercado secundario DPN por Bs. 125.000.0000.000; El B.C.V. cancela capital e intereses de títulos de emisión propia vencidos por Bs 250.000.000.000 y el B.C.V. vende en el mercado Bonos  Cambiarios por $  45.000.000. 
6) MINFINANZAS vende a personas naturales y jurídicas venezolanas   Bonos  de Deuda Pública por $ 3.500.000.000 y PDVSA hace lo suyo por $ 3.000.000.000; el B.C.V. emite y vende en el territorio nacional  Bonos Cambiarios por $ 35.000.000 y la C.V.G. coloca  títulos de deuda  por $ 1.500.000.000 adquiribles solo por los nacionales de nuestro país. 
7) El Ejecutivo Nacional retira de la Cuenta de la Tesorería  Bs. 100.000.000 para cubrir un dozavo de gastos de las universidades autónomas; MINFINANZAS emite y coloca Bonos de Deuda Externa por $ 1.200.000.000 y, al mismo tiempo, cancela capital e intereses anuales de deuda externa   al Chase  Manhattan  Bank de  New York por $ 60.000.000.000

� Algunas categorías de  bancos pueden utilizar legalmente parte de los depósitos  del público o de su propio capital  en la adquisición de acciones y bonos (Obteniendo ganancias al vender estos posteriormente). 





